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Introducción     
Hasta junio de 2022, la cifra aproximada de 
personas refugiadas y migrantes de Venezuela en 
Ecuador ascendió a 502.214 (GTRM, 2022). Hacia 
fines de 2021, la Plataforma Interagencial para 
Refugiados y Migrantes de Venezuela (R4V) y el 
Grupo de Trabajo para Refugiados y Migrantes 
(GTRM) - Ecuador, reportaban una proyección 
para 2022, de 803.000 personas en situación de 
movilidad humana procedentes de Venezuela, 
de los cuales 551.000 se encontrarían en 
destino migratorio y aproximadamente 252.000 
realizarían su tránsito por el país con el objetivo 
de arribar a terceros países (GTRM, 2022).

© OIM 2016 / Amanda Nero 
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La situación de acceso a servicios básicos de salud, en 
específico de salud sexual y salud reproductiva, y al 
sistema de protección en casos de ocurrencia de violencia 
basada en género, se caracteriza por presentar una serie 
de limitaciones que tiene especial incidencia en sectores 
vulnerables de la sociedad, como son las poblaciones en 
situación de movilidad humana. Estudios recientes (ONU 
Mujeres y ACNUR, 2018; Martens et al., 2021; MSP y 
OIM, 2022) hacen hincapié en los nudos críticos que 
enfrentan las personas en situación de movilidad humana, 
así como de las comunidades de acogida para el acceso a 
servicios fundamentales, los cuales se han visto agravados 
por el contexto generado por la pandemia de COVID-19. 
Muchas de las medidas adoptadas a nivel global, para hacer 
frente a esta emergencia, convocaron a profundizar las 
desigualdades e inequidades ya existentes, y ha erosionado 
los derechos y la dignidad de los migrantes, incluyendo 
su acceso a salud (OIM y CEPAL, 2020), particularmente 
en niñas y adolescentes, las cuales han sido acarreadas 
hacia una situación de pobreza extrema. Este hecho “ha 
incrementado el número de casos de niñas explotadas 
sexualmente o forzadas a uniones precoces como 
mecanismos de sobrevivencia o recurrir a la práctica de 
sexo por alimentos, lo cual, ha aumentado el número de 
abusos y embarazos en niñas y adolescentes” (Martens et 
al., 2021).

Ecuador es receptor de un importante flujo de personas 
en situación de movilidad humana con una creciente 
vocación de permanencia en sus comunidades. La 
normativa constitucional establece que todas las personas 
residentes en el territorio nacional gozan de los mismos 
derechos y deberes, a pesar de ello, las brechas de 
acceso a servicios y derechos fundamentales afectan de 
manera desproporcionada a las personas en situación de 
movilidad humana. La finalidad del presente documento 
es proporcionar recomendaciones estratégicas basadas en 
evidencia dirigidas a actores clave y tomadores de decisión 
que contribuyan a disminuir las brechas y limitaciones en 
el acceso a servicios esenciales de salud y protección.

Según proyecciones del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC), para 2019 Machala tiene siete parroquias 
urbanas y una rural que aloja a 261.422 habitantes (INEC, 
2020). A nivel productivo, el cantón es mayormente agrícola 
y con un gran movimiento comercial. Los productos que 
más se producen son banano y camarón. Según datos de la 
Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados 
y Migrantes de Venezuela (R4V), durante el 2021 más de 
70.000 personas transitaron por el cantón, al ser uno de 
los más importantes en la zona fronteriza (GTRM, 2021). 
En el cantón se concentra la mayor cantidad de población 
venezolana con vocación de permanencia en la provincia. 
Según el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
Refugiados (ACNUR), Machala es una de las ciudades de 
mayor presencia de personas en situación de movilidad 
humana y de protección internacional. El contexto 
cantonal mencionado, más los datos que se presentan a 

continuación sobre el acceso a servicios de salud sexual y 
salud reproductiva y de protección en casos de violencia 
basada en género (VBG) en el cantón Machala, procuran 
ofrecer una perspectiva integral de la problemática que se 
devela en la presente investigación.
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El diseño de la investigación es mixto, combinando 
métodos cualitativos y cuantitativos, incluyendo fuentes 
secundarias y primarias. La encuesta integrada de servicios 
de Salud Sexual y Salud Reproductiva (SSySR) y Violencia 
Basada en Género (VBG) constituyó el instrumento de 
mayor extensión considerando la cantidad de personas 
que participaron en su llenado. La muestra que se aplicó 
se realizó a través de un muestreo no probabilístico 
por conveniencia1 (N=805) que buscó un piso básico 
de representatividad de las poblaciones en situación de 
movilidad humana y de las comunidades de acogida en 
cada territorio.

Los instrumentos cualitativos incluyen: 1. Entrevistas 
a funcionarios del sistema institucional de servicios 
de protección de VBG (Anexo I) y entrevistas a 
funcionarios del sistema institucional de servicios de 
SSySR; 2. Entrevistas semiestructuradas para usuarios de 
servicios de protección de VBG y de SSySR; 3. Grupos 
focales con actores locales; 4. Talleres para población 
objetivo beneficiaria del sistema de protección de VBG 
y de servicios de SSySR; y, 5. Entrevistas a adolescentes 
en temas de SSySR y VBG, enfocados en población en 
situación de movilidad humana, colectivos LGBTIQ+ y 
grupos transfemeninos y transmasculinos, miembros 
del Sindicato de Personas que ejercen Trabajo Sexual 
de Quito, de la Colectiva Amazonía de Colores de Lago 
Agrio, de las organizaciones Diálogo Diverso y de Mujer 
a Mujer en Guayaquil, que aportaron información valiosa 
para la triangulación de datos cuantitativos obtenidos a 
través de reportes estadísticos de los organismos de la 
administración central del Estado y de la encuesta aplicada. 
Además de su carácter mixto, la metodología se asienta 
en un enfoque multinivel y de contrastes. Permitiendo 
revelar las dinámicas de relación entre los actores que 
inciden y participan en el ámbito de las políticas públicas, 
las informaciones provistas en cada nivel y la valoración de 
las mismas de acuerdo con las perspectivas de los sujetos 
intervinientes en el proceso investigativo. 

El estudio se realizó con base en los principios de 
consentimiento informado y confidencialidad con 
personas adultas y asentimiento con adolescentes, de no 

revictimización. Así mismo, se adoptaron los principios 
de igualdad y no discriminación, no hacer daño, ni generar 
falsas expectativas sobre las poblaciones participantes y 
sus múltiples problemáticas y demandas. En igual sentido 
se propició la intervención para derivación de casos 
cuando se detectaron situaciones de riesgo y/o crisis 
que requirieron la toma de acciones concertadas para 
garantizar el bienestar psicológico y emocional de las 
personas participantes en el proceso investigativo. 

El levantamiento de información tanto primaria como 
secundaria se efectuó desde enfoques teóricos como 
derechos humanos, de género, de movilidad humana, 
de interculturalidad, de intergeneracionalidad, de 
territorialidad y de inclusión social. Dichos enfoques 
guiaron los procesos de diseño de los instrumentos de 
investigación y de la selección de grupos muestrales 
buscando la representatividad y diversidad en las voces y 
narrativas, con la finalidad de evidenciar las limitaciones 
comunes y específicas que enfrentan para el acceso a los 
servicios abordados en el marco de la investigación. El 
diseño de la investigación es mixto y combina métodos 
cualitativos y cuantitativos, fuentes secundarias y primarias 
en cada cantón2.

1Participaron personas vinculadas a programas, proyectos e intervenciones puntuales de la cooperación internacional, de los organismos 
internacionales y de organizaciones de la sociedad civil en los cantones de incidencia. El diseño de la muestra se basó en la escogencia de estas 
personas para la aplicación de las encuestas, teniendo en consideración su pertenencia a redes de conocimiento, socialización e incidencia en 
temas de SSySR y VBG.

2Se realizó la revisión de la literatura producida en el país sobre SSySR, con énfasis en los cantones de Quito, Manta, Machala, Guayaquil y Lago 
Agrio. Posterior a ello, el levantamiento de instrumentos jurídicos de nivel internacional, nacional y cantonal, así como el mapeo de los actores 
de incidencia en SSySR de cada cantón. La sección segunda de este estudio, dedicada a los servicios de protección frente a la VBG, observó 
una lógica similar. Los datos secundarios cuantitativos, se basan en el estudio de reportes estadísticos desarrollados por Organismos de la 
Administración Central del Estado. El procesamiento y análisis de estos datos se realizó en series de tiempo mayormente entre enero 2017 a 
junio de 2021.

2. Metodología del estudio
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3. Contexto cantonal de 
servicios de salud sexual, 
salud reproductiva y violencia 
basada en género
3.1 Contexto de la salud sexual y salud 
reproductiva en Machala

Como parte de los resultados del levantamiento de datos 
primarios, la mayor parte de respuestas que expresan 
carecer de acceso al sistema de salud a nivel nacional, 
las concentra el cantón Machala. Las mujeres migrantes 
venezolanas y colombianas en Machala son las más 
afectadas en el acceso a los servicios de salud, muchos 
estudios reflejan que la atención de ginecología y los 
métodos anticonceptivos son los más difíciles por falta de 
información y asesoría (MSP, 2017). Según la bibliografía 
encontrada que hace referencia específica al cantón, existe 
un énfasis en la educación sexual dirigida sobre todo a la 
población adolescente (Villacís, 2014).

Machala cuenta con dos instituciones de carácter 
humanitario, a saber, el Movimiento de Mujeres de El Oro 
y Casa Linda, con el fin de poder responder a la violencia 
intrafamiliar y sexual, así como también enfocadas en la 
promoción, igualdad y restitución de derechos humanos, 
especialmente de mujeres, niños, niñas y adolescentes 
(NNA). Estas instituciones procuran que los procesos 
en relación con la violencia intrafamiliar se tramiten con 
transparencia y sensibilidad mediante una atención de 
calidad y calidez. De igual forma, se encargan de acoger 
a las víctimas, aunque de manera temporal, pues buscan 
reinsertar a las personas en el hogar si, en el mismo, se 
garantizan las condiciones para su desarrollo.

Así mismo, se encuentran instituciones de carácter 
municipal y estatal como la Junta Cantonal de Protección 

de Derechos, Niñez y Adolescencia Cantón Machala, el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Machala 
y la Coordinación zonal 7-Salud, Colegio de Obstetrices 
de El Oro, que persiguen el mismo objetivo: trabajar en 
salud sexual y salud reproductiva, especialmente enfocada 
en género, niñez y adolescencia. Por último, también se 
han establecido en el cantón diversas organizaciones no 
gubernamentales como la Fundación Quimera y Centro 
de Atención Integral Rosa Vivar Arias, cuyo objetivo es 
contribuir a la reparación y restitución de los derechos 
humanos e igualdad, tanto de género como de grupos 
prioritarios. Esto, a través de un abordaje integral 
especializado de mujeres, NNA que permita la generación 
de respuestas innovadoras, como programas y proyectos, 
que mejoren la calidad de vida y den acceso al buen vivir 
a diversas personas.

© OIM 2023 / Gema Cortés
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Tabla No. 1 Actores que trabajan en servicios de salud sexual y reproductiva

3.2 Contexto de la violencia basada en género 
en Machala

En relación con la tasa de recurrencia de delitos sexuales, 
Machala se ubica en segundo lugar, después de Lago Agrio, 
con seis casos por cada mil habitantes, además, ocupa el 
tercer lugar en prevalencia de femicidios. A pesar de que 
el cantón como tal no es un territorio limítrofe, forma 
parte de una provincia que sí tiene esta característica y 
que presenta complejidades por esta situación. Así, el 
análisis sobre el trabajo sexual en poblaciones migrantes 
dentro de la provincia es un tema recurrente en la 
literatura local al expresar relaciones de vulnerabilidad, 
inequidad y exclusión. 

En Machala la respuesta por parte del gobierno entre 
instituciones gubernamentales y/o municipales se 
encuentran: Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, Ministerio de Gobierno, Ministerio 
de Inclusión Económica y Social (MIES) Estatal, Consejo 
Provincial del Oro y Casa Linda. Entre los servicios que 
ofrecen está: gestionar y coordinar la atención consular y 
migratoria, crear políticas de inclusión económica, acoger 
y apoyar psicológicamente junto con asesoramiento legal 
y social.

Por otro lado, se puede encontrar organizaciones no 
gubernamentales como: Cruz Roja, HIAS, ACNUR, 
Centro de Atención Integral Rosa Vivar Arias del 
Movimiento de Mujeres de El Oro, Fundación Quimera, 
Cáritas Machala, Consejo Noruego para Refugiados 
(NRC) y la Fundación Lunita Lunera.

Es importante mencionar que en la provincia, el 
Movimiento de Mujeres de El Oro es una de las 
organizaciones que mayor trayectoria y reconocimiento 
por parte de actores institucionales en la reivindicación 
de los derechos de las mujeres, por esta razón han estado 
presentes en muchas de las iniciativas de trabajo en la 
temática de derechos sexuales y reproductivos.

Las diferentes instituciones u organismos mencionados 
buscan ofrecer entre sus servicios lo siguiente: atención a 
víctimas de violencia; trata de personas y tráfico ilícito de 
migrantes a través de los Servicios de Protección Integral 
(SPI); servicio orientado a brindar atención integral 
en las áreas de psicología, trabajo social y legal, para la 
restitución de derechos amenazados y/o vulnerados de 
mujeres, NNA y sus familias y víctimas de trata y tráfico 
de migrantes.
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Tabla No. 2 Actores que trabajan en servicios de protección

3.3 Marco jurídico en materia de Salud Sexual 
y Salud Reproductiva y su abordaje a nivel 
cantonal 

A pesar de que no existen competencias específicas 
para los GADs en materia de SSySR, ello no obra en 
detrimento de que las instituciones locales puedan 
establecer diversas disposiciones sobre la organización 
de los servicios en el territorio y su infraestructura, así 
como garantizar la asignación de recursos para programas 
prioritarios que aseguren los derechos al hábitat seguro, 
higiénico y saludable y a la participación ciudadana en los 
asuntos de su interés. 

A pesar de que no se cuenta con registros de Ordenanzas 
en materia de SSySR, Machala implementa el Plan de

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
Machala 2019-2030 que, en su eje estratégico de género 
e interculturalidad, concibe varios aspectos en materia 
de salud, de autonomía y de cultura de paz. En materia 
de derechos sexuales y reproductivos se establece, 
en el lineamiento de política No. 3, la necesidad de 
promover la “universalización de la salud de mujeres 
y personas LGBTIQ+, así como el pleno ejercicio de 
sus derechos sexuales y reproductivos, respetando la 
corporalidad, identidad y orientación sexo genérica” 
(Gobierno Autónomo Descentralizado de Machala, 
2019). Como parte de las acciones impulsadas por el 
cantón estarían: la creación y ampliación de espacios 
de atención especializados, con énfasis en SSySR para 
adolescentes, con personal capacitado y sensibilizado, así 
como promover programas de formación en derechos 
sexuales y reproductivos para toda la ciudadanía, 

12



enfatizando en personas LGBTIQ+ (Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Machala, 2019). Este esfuerzo se 
articula con la Ordenanza No. 2014-002-GADPEO-EQ de 
la creación de la Secretaría de Atención Prioritaria a grupos 
vulnerables e inclusión social del Gobierno Provincial 
de El Oro (Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de El Oro, 2014) en cuyo marco determina la 
posibilidad de aplicar lo dispuesto por el artículo 249 del 
Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD) 
sobre la asignación del 10% de los ingresos no tributarios, 
para el financiamiento de la planificación y ejecución de 
proyectos sociales para la atención a grupos vulnerables. 
La priorización de estos gastos no es transparente, por 
lo que no se sabe dónde y a qué grupo de atención 
prioritaria se destinan. 

En igual sentido, en años previos se instauró la Red 
Municipal de Salud E.P, que es una empresa pública creada 
a partir del año 2005 con la misión de ejecutar el Plan de 
Salud Integral Territorial en sectores urbano marginales 
y rurales en especialidades médicas de alta demanda. 
La red cuenta con siete centros médicos, un centro 
de especialidades, un consultorio y una unidad médica. 
Además, cuenta con clínicas móviles que realizan visitas 
en el entorno comunitario. Dentro de las especialidades 
estratégicas que potencia la Red se incluyen la de pediatría, 
ginecología, medicina general y odontología (Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Machala, 2021). La 
promoción de salud es uno de los cometidos principales 
de la empresa local, así como la asesoría en planificación 
familiar y la entrega de métodos de anticoncepción.

3.4 Instrumentos jurídicos cantonales y el 
abordaje de las políticas de prevención y 
erradicación de la violencia a la mujer en el 
ámbito territorial

Machala es el cantón donde existe un menor desarrollo 
relativo con legislación cantonal en materia de VBG. En el 
Registro Oficial No. 382 del 25 de noviembre de 2014 se 
publicó la Ordenanza Cantonal a través de la cual se dispone 
la organización, creación y funcionamiento del Sistema 
Integral de Protección de Derechos del Cantón (Concejo 
Cantonal de Machala, 2014). En el artículo 9 de la mentada 
norma, se establece la facultad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado para conformar Juntas de Protección de 
Derechos de los grupos de atención prioritaria, con un 
carácter operativo y autonomía administrativa y funcional. 
La Junta Cantonal de Protección de Derechos de la Niñez 
y Adolescencia del Cantón Machala, es el órgano garante 
de derechos e integra las problemáticas concernientes 
a NNA y la de las personas vinculadas con su entorno, 
como madres y mujeres en estado de gestación. A pesar 
de la escasez de instrumentos jurídicos de nivel local, 
todos aquellos originados en el marco de las políticas 
vinculadas con la prevención y erradicación de la violencia 
basada en género a nivel nacional, tienen el mandato de su 
implementación en el orden local. 

© OIM 2023 / Gema Cortés
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4. Revisión de literatura
4.1 Estado del arte sobre salud sexual y salud 
reproductiva con enfoque en población en 
situación de movilidad humana en el cantón 
Machala

En relación con el cantón Machala, los estudios realizados 
sobre SSySR son escasos en comparación a cantones 
como Quito. Los principales temas estudiados en la 
ciudad, así como en la provincia, son: el conocimiento, 
la educación y el acceso a la información sobre salud 
sexual y salud reproductiva en adolescentes y niñas; 
acceso y uso responsable de métodos anticonceptivos 
seguros, eficaces, asequibles y aceptables a elección de 
cada usuario. Artículos enfocados en evitar embarazos 
adolescentes y no deseados (Parrales, 2015), así como 
la transmisión de enfermedades sexuales y del virus de 
la inmunodeficiencia humana (VIH/SIDA) (Cedillo, 2014). 
Articulado con la población en situación de movilidad 
humana, se investiga el tema del trabajo sexual a causa de 
los procesos de exclusión que esta población experimenta 
en la provincia de El Oro como jurisdicción fronteriza. 
Las investigaciones utilizan, particularmente, metodología 
basada en análisis cuantitativos, conjuntamente con 
análisis cualitativo de información o datos existentes o 
traducidos posteriormente como resultados o resúmenes 
de indagación en estadísticas o números.

Se evidencian algunas iniciativas de análisis con enfoque 
en población migrante lo que permite acoger a cierta 
cantidad importante de personas en situación de 
movilidad humana. En la provincia de El Oro, el enfoque 
de movilidad humana es transversal a los análisis de los 
estudios, ya que al ser una provincia limítrofe esta situación 
es experimentada de manera frecuente, mientras en otras 
provincias o cantones el enfoque migrante es raramente 
estudiado. Sobre todo, si se consideran los desafíos al 
acceso a SSySR de mujeres y personas en situación de 
vulnerabilidad como NNA y personas LGBTIQ+ (Ruiz, 
2008). Así mismo, en El Oro se encontraron estudios que 
abordan de manera amplia la educación sexual enfocada 
en población no adulta (Villacís, 2014).

Las investigaciones levantadas en Machala son escasas y 
poco actuales en relación al tema de salud sexual y salud 
reproductiva, por lo que se vuelve fundamental enfocar 
el estudio de la provincia y su realidad. A pesar de la 
existencia de material sobre población en tránsito o en 
situación de movilidad humana, no se hace énfasis en las 
dificultades presentes en el acceso a servicios específicos 
vinculados con SSySR. 

4.2 Estado del arte sobre Violencia Basada 
en Género con enfoque en población en 
situación de movilidad humana en Machala 

Los estudios en la provincia de El Oro y de la ciudad de 
Machala sobre las causas de la violencia basada en género, 
mencionan a las siguientes como principales: las relaciones 
de poder desiguales entre ambos sexos; la discriminación 
contra las mujeres y las niñas, que se ve exacerbada 
por causas externas; así como la existencia de prácticas 
socioculturales degradantes hacia la mujer (Guerrero y 
Nole, 2020); la falta de valores impartidos dentro del 
núcleo familiar (Bazarán y Sánchez, 2020); y, conductas 
asimiladas por lo individuos que producen violencia 
física, verbal y sexual (Sarango, 2021). Además, en gran 
parte de investigaciones, la mayor parte de los sujetos 
de análisis, son mujeres, niñas y madres. Por otro lado, 
se hace referencia a la importancia de la discusión sobre 
las acciones de protección y de restitución de derechos 
sociales de las mujeres (Mejía, 2017). Igualmente, se 
menciona que, en la VBG, no existe diferencia entre el 
sector urbano, rural, ni distinción de estratos sociales 
(Banegas, 2018).

En los estudios podemos apreciar una diversidad de 
métodos utilizados, ya sean cuantitativos (como la 
encuesta) o cualitativos. Sin embargo, los métodos 
cualitativos fueron los más utilizados, aplicando distintos 
instrumentos como: la recopilación de información 
bibliográfica, entrevistas a profundidad y revisión 
bibliográfica o documental a través de las cuales se obtuvo 
información de experiencias, opiniones y datos varios, 
y la observación. Por otro lado, ciertas investigaciones 
tuvieron un enfoque epistemológico racional-deductivo, 
y un enfoque metodológico cualitativo que les permitió 
describir el fenómeno a profundidad (Guerrero y Nole, 
2020).

De los principales resultados encontrados en los estudios, 
se detectó una gran problemática social debido a la 
existencia de desigualdad de género y violencia ejercida 
contra las mujeres, evidenciada a través de diversas 
tipologías. Estos actos de maltrato se generan debido a 
que en la localidad se mantiene un pensamiento machista 
y patriarcal (Guerrero y Nole, 2020).  

Así mismo, se encontró que la violencia basada en género 
dirigida a mujeres, adolescentes y niñas tiene un origen 
multicausal, contando con factores desencadenantes 
que hacen al agresor detonar, estos pueden ser tanto 
psicológicos, ambientales o sociales (Banegas, 2018). Por 
otro lado, se menciona que la manifestación de violencia 
de género contra la mujer se presenta de manera física, 
psicológica y verbal, y solo un 31% es consciente de esto, 
y un 37% opinó que la única forma de manifestación 
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violenta es de forma física. La población encuestada afirma 
que, si fueran testigos de un acto de violencia, el 72% 
llamaría a la policía para dar aviso y el 21% intercedería 
para proteger a la víctima (Armijos, 2018). No obstante, 
las mujeres mantienen conocimientos sobre las instancias 
y los lugares a los que debieran acudir en caso de ser 
víctima de violencia basada en género. Inclusive, mantienen 
el contacto permanente del servicio ECU 911 en caso 
de agresiones físicas, aunque no siempre es la víctima 
quien hace el llamado, siendo el familiar o vecina quien 
informa a la autoridad pertinente para que ésta detenga 
dicho abuso (Mejía, 2017). Finalmente, se identificó que 
el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del 
Cantón Manta realiza actividades de manera articulada y 
coordinada con diversas entidades públicas y la sociedad 
civil para responder ante los casos de violencia en general, 
sobre todo aquellos que son cometidos contra personas 
en situación de vulnerabilidad (Sarango, 2021). 

En los resultados de estos estudios, se evidencia que 
no existe empoderamiento por parte de las mujeres 
caracterizado por una baja percepción de sus capacidades, 
su dedicación exclusiva a las actividades del hogar, y 
a la dependencia económica al hombre (Guerrero y 
Nole, 2020). La violencia basada en género parte de la 
distribución de funciones sociales y familiares, a la que 
los hombres se les ha otorgado autoridad y poder sobre 
la vida de las mujeres. Dichos mandatos de género han 
sido transmitidos, enseñados y moldeados en el núcleo 
familiar, lo que ha naturalizado la subordinación y las 
desventajas que enfrentan (Bazarán y Sánchez, 2020).

De igual manera, queda constancia en la literatura que las 
mujeres no denuncian por miedo a que el hombre tome 
represalias e intente causar daño contra la vida de ellas 
o de sus hijos e hijas. Igualmente, existe mínima cantidad 
de talleres de capacitación relacionados al tema en los 
distintos sectores de la ciudad, e incluso poca información 
en los medios que se vincule con la prevención o cambio 
social en cuanto a este problema (Quituisaca, 2017). 

Se pudo determinar que los patrones socioculturales 
que más inciden en la problemática son los de género. 
Por ejemplo: el machismo, expresado principalmente en 
el control de la movilidad, de las relaciones, del trabajo, 
del cuerpo de las mujeres y niñas; al igual que el patrón 
económico, según el cual la mujer es víctima frecuente de 
agresiones debido a la dependencia económica hacia su 
pareja (Armijos, 2018). La falta de autonomía económica 
y física de las mujeres dentro de una relación de poder 
desigual desencadena procesos de violencia que, si no son 
atendidos, pueden llegar a la muerte.

En conclusión, los estudios realizados en Machala tienen 
diferentes enfoques de análisis: encontrar las causas de la 
VBG o sus efectos en las principales afectadas que son las 
mujeres, adolescentes y niñas. De igual forma, estudios 
orientados en conocer el nivel de información de los 

sujetos sobre los distintos mecanismos de protección 
existentes, así como respuestas de actores pertinentes 
ante situaciones de violencia.
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5. Análisis de datos 
secundarios
Para el análisis de datos secundarios se procesaron, 
sistematizaron y analizaron los informes y reportes 
estadísticos procedentes de los sistemas de información 
de los organismos de la administración central del estado 
ecuatoriano en paneles de tiempo desde 2017 a 2021. 
La información cuantitativa, recabada en el marco del 
estudio fue provista en su generalidad por el Ministerio 
de Salud Pública (MS), el ECU911, la Fiscalía General del 
Estado (FGE), el Ministerio de Gobierno y el Consejo de 
la Judicatura. 

5.1 Análisis de datos secundarios sobre el 
acceso a los servicios de Salud Sexual y Salud 
Reproductiva en Machala

Machala concentra una cantidad importante de población 
en situación de movilidad humana tanto en tránsito 
como con vocación de permanencia y constituye uno de 
los territorios consolidados como destino de los flujos 
migratorios dada su ubicación en la provincia fronteriza 
de El Oro. Ello implica que la demanda de servicios de 
atención en salud es alta tanto para la comunidad de 
acogida como para las personas migrantes y refugiadas. 
En consecuencia, los desafíos para el acceso al sistema 
de prestadores de la salud pública se acrecientan 
sensiblemente, en un escenario marcado por el deterioro 
gradual de las capacidades (humanas y de infraestructura) 
como resultado de la pandemia de COVID-19 y de la crisis 
económica que afecta al país desde hace varios años. 

“Nosotros no tenemos un rubro para la 
salud sexual y reproductiva. De hecho, 
hemos tratado de sensibilizar a todos los 
que trabajan para el ministerio de salud, 
especialmente en la zona 7; para que 
aporten directamente desde sus bolsillos, 
porque no tenemos un apoyo económico. 
Siempre decimos que es la única manera 
de avanzar en estos temas. Por lo que si 
queremos seguir trabajando debemos seguir 
aportando. Tenemos que sacrificarnos un 
poco (Funcionario de MSP, Machala, 2021)”.

5.1.1 Atenciones por primera consulta en 
planificación familiar en establecimientos del 
Ministerio de Salud Pública (2017-2021)

Entre enero de 2017 y mayo de 2021 se registraron 
29.421 atenciones por primera consulta en planificación 
familiar en instalaciones del MSP en el cantón Machala, 
que constituyeron aproximadamente el 1% de todos los 
servicios prestados por este concepto durante el mismo 
período en todo el territorio nacional. De estas atenciones 

el 5% corresponden a personas en situación de movilidad 
humana, siendo las mujeres (99%) el grupo de acceso 
mayoritario a esta atención. En general la presencia de 
los hombres es escasa y, cuando existe, se asocia con la 
posibilidad de obtener métodos anticonceptivos como 
el condón. Los servicios de planificación familiar tienen 
los mayores niveles de demanda, tanto por parte de 
población en movilidad humana como población local, 
en los servicios de salud en el territorio según estudios 
como OIM y MSP (2022) y UNFPA (2021). Y, por otra 
parte, el comportamiento cultural de los estereotipos 
de género que depositan sobre la mujer todas las 
responsabilidades vinculadas con la planificación familiar 
y la utilización de métodos modernos de anticoncepción. 
“(El guardia) puede boicotear el acceso a un sistema de 
salud pública garantizada y oportuna, han expulsado a 
mujeres refugiadas embarazadas desde la puerta, desde el 
guardia que te dice no puede pasar sin cédula” ( Integrante 
del Movimiento de mujeres del Oro).

Las personas entre 20 y 35 años presentaron una mayor 
demanda en este tipo de atenciones, concentrando el 
69% de los servicios prestados. Por otra parte, los rangos 
etarios de NNA desde 10 a 19 años computan el 22% 
(1.3% de esta cifra se encuentran entre 10 y 14 años). Estas 
cifras están directamente relacionadas con los niveles de 
embarazo a edades tempranas existentes en el territorio, 
que en el primer semestre del 2021 alcanzó el número 
de 582 casos (Diario Correo 2021), y a la ampliación 
de la cobertura de servicios amigables e inclusivos para 
estos grupos poblacionales concebidos en el marco 
Política Intersectorial de Prevención del Embarazo en 
Niñas y Adolescentes (PIPENA), política que hasta 2021 
presentaba intermitencias en su implementación por 
déficits en las asignaciones presupuestarias requeridas.
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Figura No. 1

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS).

5.1.2 Atenciones en primera consulta de 
control prenatal en establecimientos del 
Ministerio de Salud Pública (2017-2021)

Uno de los servicios con mayor demanda poblacional es el 
de atenciones por primera consulta en control prenatal. 
Durante el período de tiempo estudiado se registraron 
en todo el territorio nacional 1.405.596 atenciones, 
de las cuales aproximadamente el 1.3% se produjeron 
en Machala. La proporción de mujeres en situación de 
movilidad humana que forman parte de estas cifras en el 
cantón es del 6%, lo cual pone de relieve las limitaciones de 
acceso a este servicio que es crucial en etapas tempranas 
de detección del embarazo para minimizar los riesgos 
asociados al mismo. Si bien, los patrones de acceso a este 
tipo de servicios especializados tuvieron una tendencia 
relativamente estable hasta 2019, cuando presentaron una 

reducción drástica hasta 2021. Ello implica que una menor 
cantidad de mujeres gestantes -en general y en movilidad 
humana-, accedieron a los controles prenatales; la mayor 
parte de este grupo objetivo, acudió directamente a los 
servicios de salud para tener un parto institucionalizado 
vaginal o por cesárea. 

Las medidas de restricción a la movilidad en el marco de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 ocasionó 
una reducción drástica de las capacidades de atención en 
el sistema de salud, que redirigió una parte significativa 
de sus recursos humanos y materiales al combate a 
la pandemia. Como resultado, se experimentaron 
restricciones de acceso en todos los servicios de salud 
sexual, que, de igual manera, se vieron afectados por los 
temores de la población hacia el contagio. Los grupos 
etarios con mayor representatividad fueron los de entre 
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5.1.3 Atenciones de partos en establecimientos 
del Ministerio de Salud Pública (2017-2019)

Desde 2017 a 2019 se produjeron en el cantón Machala 
9.383 atenciones a partos vaginales y por cesárea, de 
las cuales 199 corresponden a mujeres en situación de 
movilidad humana, lo que representa el 2.12% del volumen 
de atenciones prestadas a nivel local. Las cifras en materia 
de atención al parto de mujeres en movilidad fueron 
decreciendo entre 2017 y 2019. Es importante señalar 
que a pesar de la existencia de una brecha de 3.6%  entre 
los partos institucionalizados y los partos culturalmente 

diversos realizados fuera de las instituciones de la salud 
pública o privada (INEC, 2022), la población en situación 
de movilidad humana presente en el país posee una 
preferencia mayoritaria hacia el parto institucionalizado 
(MSP y OIM, 2022). 

Los grupos etarios de mayor representación hasta el 
cierre de 2019 estaban comprendidos entre 20 y 35 
años con 74%, mientras que el grupo desde 10 a 19 años 
aporta el 15% de la población usuaria de este servicio. 
Dentro de este segmento, las niñas de entre 10 y 14 
años usuarias de estos servicios en el cantón durante 

20 y 35 años con 66%, mientras que los grupos de entre 10 y 19 años representaron el 27% aproximadamente. De este 
segmento, las edades entre 10 y 14 años fueron el 1.45%, es decir 363 atenciones prenatales fueron prestadas a niñas 
que se convirtieron en madres. Las cifras para el rango desde 15 a 19 años constituyen el 26% de todas las atenciones, 
evidenciando los altos niveles de embarazo adolescente presentes en el cantón. A pesar de que estos datos se basan 
en las atenciones prestadas y no en la cantidad de personas usuarias de las mismas, las cifras resultan alarmantes dados 
los vínculos intrínsecos entre la VBG y el embarazo en niñas y adolescentes. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

Figura No. 2

20



Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

Figura No. 3

la etapa fueron 62 (0.66%). El dato es apenas un reflejo 
de la preocupante situación que enfrenta el Ecuador en 
cuanto a este problema de salud pública. En el año 2019, 
el INEC reportaba que de los “nacidos vivos”, 1.816 y 
49.895 tendrían madres entre 10 y 14 y desde 15 a 19 
años, respectivamente (Veletanga, 2020). Para el reporte 
del año 2021 ascendieron a 1.843 los nacidos vivos cuyas 
madres tienen entre 10 y 14 años y decrecieron a 39.486 
aquellos cuyas madres tenían entre 15 y 19 años. 

5.1.4 Atenciones de emergencias obstétricas 
(abortos completos) en establecimientos del 
Ministerio de Salud Pública (2017-2019) y 
muertes maternas (2017-2021)

Las emergencias obstétricas están constituidas por 
diversas patologías que ponen en riesgo la salud materna y 
fetal. Entre dichas patologías se encuentran: la hemorragia 

obstétrica, los trastornos hipertensivos, la sepsis 
obstétrica y el aborto de cualquier tipo o causa (MSP y 
OIM, 2022). Al igual que en los servicios de atención al 
parto vaginal o por cesárea, la estadística disponible en 
materia de emergencias obstétricas abarcó únicamente 
desde 2017 a 2019. Durante este periodo se produjeron 
11.307 emergencias obstétricas que culminaron en 
abortos completos a nivel nacional, en el cantón Machala 
tuvieron lugar 499 de estos eventos, de los cuales en 
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3Hasta los 42 días posparto.

aproximadamente 2.20% (11 casos) fueron de mujeres 
gestantes en situación de movilidad humana. La principal 
composición para este tipo de servicios emergentes 
está encabezada por mujeres de entre 20 y 35 años 
representando el 65%. El 16% de atenciones se ubican en 
el rango desde 10 a 19 años, existiendo una alta presencia 
de niñas y adolescentes en los servicios de emergencias 
obstétricas (abortos completos).

En el cantón Machala las emergencias obstétricas han 
tenido una tendencia hacia el decrecimiento desde 2017. 
Se esperaba que estas cifras sufrieran un incremento 
significativo durante la etapa de la pandemia, al igual que 
otros indicadores como la muerte materna. Entre 2017 y 
2021 se produjeron en el Ecuador 715 muertes maternas 

(MSP, 2022) teniendo un promedio de 143 decesos anuales 
de mujeres embarazadas y madres postparto3, cuya cifra 
más alta se produjo en 2020 con 180 fallecimientos. Al 
cierre de 2021 la tasa de muertes maternas en el país 
era de 3.1 por cada 10.000 embarazadas y en la provincia 
El Oro se mantenía muy por encima del desempeño 
nacional con 5.1. Esta provincia reportó 17 muertes 
maternas entre 2020 y 2021 ocupando el cuarto lugar 
en este indicador a nivel de país, únicamente precedido 
por Guayas, Pichincha y Manabí. En estos datos no se 
visibiliza la situación de las mujeres en situación de 
movilidad humana y aunque se asume que se encuentran 
incorporadas en la estadística general provista por el MSP, 
su situación particular al cierre de 2021 es desconocida. 

Figura No. 4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

22



5.1.5 Atenciones por diagnóstico de VIH/Sida 
en establecimientos del Ministerio de Salud 
Pública (2017 - 2021)

Desde 2017 a 2021 se prestaron en todo el territorio 
nacional 472.986 atenciones por diagnóstico de VIH/Sida, 
de las cuales 29.262 se realizaron en Machala. Del total 
de las atenciones prestadas en el cantón, el 65% fueron a 
hombres y el 35% a mujeres; 688 (2.35%) de las consultas 
realizadas fueron a personas en situación de movilidad 
humana. Estimaciones del MSP y ONUSIDA indicaban 
la existencia de 45.056 personas viviendo con VIH en 
Ecuador al cierre de 2020, de las cuales los grupos de 
mayor afectación serían hombres entre 15 y 49 años (Vélez 
y Tobar, 2021). La población en situación de movilidad 
humana representa el 5% de las atenciones diagnósticas 
a nivel nacional, cifras que han venido incrementándose 
sostenidamente desde 2017. Es destacable señalar que, 
en las últimas tendencias vinculadas con las motivaciones 
para migrar, la presencia de enfermedades crónicas que 
requieren de tratamientos permanentes prolongados se 
ha convertido en un aspecto de considerable atención. 
De esta manera, la incapacidad de los países de origen 
de proveer tratamientos antirretrovirales estables para 
personas que viven con VIH se ha convertido en una 
motivación vital para migrar. 

La mayor distribución de atenciones registradas entre 
2017 y 2021 en el cantón se encuentran entre los 
rangos desde 26 a 45 años (60%). Los diagnósticos en 
menores de nueve años y entre 10 y 14 años alcanzan los 
porcentajes de 0.31 y 0.18%, respectivamente. Entre las 
causas fundamentales de la aparición de estos casos en 
edades tempranas se ubica la transmisión materno-infantil 
e incidentes de contaminación cruzada en productos 
sanguíneos y hemoderivados (MSP y OIM, 2022). 

Entre 2017 y 2020, fueron diagnosticados 15.573 
nuevos casos de VIH/Sida, de los cuales 3.823 se 
registraron en 2020, siendo el 5.75% (220 casos) de 
los nuevos diagnósticos de la provincia de El Oro. A 
pesar del carácter mayoritario de la población local en 
la estadística, otras nacionalidades como la venezolana, 
la colombiana, la norteamericana, la haitiana y la cubana 
tienen un peso importante en la detección de nuevos 
casos durante el periodo. La provincia de El Oro tiene 
una tasa de incidencia alta (0.31 x cada 1.000 habitantes) 
en prevalencia de VIH, ocupando la cuarta posición a nivel 
nacional (Vélez y Tobar, 2021). 

Por otra parte, en consultas de atención a grupos 
prioritarios de embarazadas viviendo con VIH se 
registraron 3.870 atenciones entre 2017 y 2021, de las 
cuales 99 se produjeron en Machala. En el cantón no se 
reportan asistencias por este concepto hacia mujeres 
embarazadas extranjeras. Los grupos de edad en que 
se concentraron las atenciones abarcan desde 20 a 35 
años en su mayoría (79%), mientras que en el segmento 

entre 15 y 19 años se prestó el 15% de los servicios. La 
prevalencia de VIH en embarazadas al cierre de 2020 era 
de 0.25% en el país siendo de 2.8 la tasa de transmisión 
materna-infantil. Los nuevos casos detectados en ese 
mismo año, en mujeres embarazadas fue de 572 siendo 
los expuestos perinatales de 456 niños y niñas (Vélez y 
Tobar, 2021).  

La entrega de medicamentos y tratamientos 
antirretrovirales para las personas con diagnóstico de 
VIH/PVV se realiza a través de las Unidades de Atención 
Integral (UAI) de VIH. A nivel nacional existen 52 UAI: 
45 se concentran en el MSP, cuatro en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), dos en el Instituto 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA) y uno 
en el Instituto de Seguridad Social de la Policía (ISSPOL). 
En el cantón Machala la UAI del MSP se concentra en el 
Hospital Teófilo Dávila (Vélez y Tobar, 2021). Entre 2017 
y 2020 se realizaron 4.541.945 tamizajes de VIH a nivel 
nacional, teniendo como puntos pico 2018 y 2019 con 
más de un millón de atenciones por este concepto en 
cada uno de estos años. Las cifras cayeron abruptamente 
en 2020 como en el resto de servicios de SSySR a causa de 
la crisis sanitaria generada por la pandemia de COVID-19.

© OIM 2022 / Anjam Rasool
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Figura No. 5

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)

5.2 Análisis de datos secundarios sobre el 
acceso a servicios de protección frente a la 
violencia basada en género en Machala (2017-
2021)

Uno de los principales efectos de las políticas orientadas 
a la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres se centra en la generación de datos sobre 
la incidencia del flagelo de la VBG en la sociedad 
ecuatoriana. Ello ha conducido a la existencia de sistemas 
estadísticos heterogéneos en cuanto a metodologías, 
mecanismos de registro y reporte (MSP y OIM, 2022). 
De acuerdo con esto, cada organismo que forma parte 
del sistema integral de protección genera sus datos en 
función de las competencias y misiones que desempeña, 
sin que estos posean mecanismos para la vinculación o 
cruce con otros sistemas de información. La inexistencia 
aún del Registro Único de Violencia (RUV) como parte 
del mandato establecido en la Ley Orgánica Integral para 
la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres (LOIPEVCM), impide la realización de análisis 

integrales con base en la data unificada sobre violencia. 
Por ello, se requiere de análisis parciales en función de los 
reportes generados por órganos y organismos del estado 
como ECU 911, FGE, Ministerio de Gobierno y Consejo 
de la Judicatura. 

5.2.1 Registro de incidencias asociadas con 
la violencia basada en género (llamados de 
emergencia y denuncias) en el cantón Machala

Desde 2017 a 2021 se reportaron en Machala 16.327 
incidentes de VBG, de las cuales 58% fueron llamados 
de emergencia al ECU 911 y 38% denuncias radicadas en 
la FGE. En el cantón Machala los niveles de incidencias 
de VBG denunciados ante este organismo tienen un 
comportamiento superior que en el resto de otros 
cantones en el país; a pesar de ello, se constatan barreras 
y limitaciones para el acceso a la justicia frente a la VBG 
(MSP y OIM, 2022). Como se abordará en adelante, estas 
brechas están ocasionadas por factores de orden interno/
subjetivo, como la dependencia hacia los agresores, los 
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temores hacia la toma de represalias, el entorno social 
y familiar, la carencia de recursos, entre otros. Pero 
también, de orden externo/institucional, asociándose con 
factores estructurales como las lógicas de respuesta de 
las instituciones del sistema de justicia, sus capacidades 
humanas y materiales para hacer frente a la alta demanda 
de servicios. 

Los llamados de emergencia más recurrentes en el cantón 
se asocian con la violencia psicológica contra la mujer y 
miembros del núcleo familiar, la violencia intrafamiliar y 
la violencia física contra la mujer u otros miembros del 
núcleo familiar. Por otra parte, en denuncias radicadas 
ante la FGE, son notables las cifras de casos vinculados 
con la violencia psicológica4, abuso sexual, la violación y 
el acoso sexual.

En llamados de emergencias recibidas por el ECU 911 
en el cantón de Machala, se registraron 2.307 alertas 
por violencia física contra la mujer o miembros de su 
familia, 4.073 de violencia intrafamiliar, 2.952 de violencia 
psicológica y 15 de violencia sexual contra la mujer o 
miembros de su familia. En 2020 se presenta una caída 
ligera de los llamados emergentes en violencia física. Esta 
disminución no se asocia con una menor prevalencia del 
fenómeno de la VBG, sino que es coincidente con la etapa 
en que mujeres y NNA tuvieron que convivir junto a sus 
agresores durante períodos más prolongados de tiempo 
como consecuencia del confinamiento decretado para el 
manejo de la crisis sanitaria del COVID-19. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía, Ecu 911, MSP y Consejo de la Judicatura.

Tabla No. 3 Conocimiento de los hechos y notificación de casos de violencia basada 
en género en Machala

4Esto, suele manifestarse a través de amenazas contra las mujeres o contra sus hijos/as y familiares cercanos, privación de recursos económicos 
y/o para la comunicación y libre movilidad, el encierro, etc.

© OIM 2021 / Ramiro Aguilar Villamarín
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía, ECU 911, MSP y Consejo de la Judicatura.

Tabla No. 4 Llamadas de emergencia en violencia basada en género recibidas 
por el ECU 911 en Machala (2017-2021)

5.2.2 Registro de incidencias de delitos sexuales

Los delitos sexuales entre 2017 y 2021 a nivel nacional alcanzaron los 428.822 registros; de ellos, 52.876 se produjeron 
en el cantón de Machala. Al igual que en el panorama general de la estadística vinculada con eventos de VBG, entre 
2020 y 2021, se produjo un decrecimiento notable de acuerdo con el desempeño histórico de este indicador. La 
tasa de violencia sexual del cantón en el 2020 fue de 6 por cada 1.000 habitantes, la cual supera con creces a otros 
territorios como Guayaquil o Quito. Este dato resulta relevante para la generación de políticas públicas orientadas a la 
prevención y erradicación de los delitos vinculados con la violencia sexual que tienen una alta prevalencia en el cantón.

Figura No. 6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Noticias de delito/SAIF/FGE.
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5.2.3 Registro de femicidios 

Entre 2014 y 2022 la herramienta FemicidiosEC del 
Consejo de la Judicatura reporta la existencia de 1.539 
casos de femicidios y otras muertes violentas5 contra 
mujeres, de las cuales fueron víctimas 78 extranjeras de 
origen venezolano, colombiano y cubano. Durante el 
período de estudio (2017-2021) 7 femicidios y 4 muertes 
categorizadas violentas de otro tipo tuvieron lugar en el 
cantón Machala, entre las cuales se cuentan 3 mujeres 
en situación de movilidad humana (una colombiana y dos 
venezolanas). El perfil cantonal de las víctimas de estos 
actos para el período 2017-2021 abarcó en su mayoría 
a mujeres de entre 15 y 35 años, el 76% de ellas eran 
mestizas, nueve tenían hijos y/o hijas y la mayoría tenía 
como nivel de instrucción el básico inicial. 

En la totalidad de los eventos registrados en el cantón entre 
2014-2022 se utilizaron armas de fuego en 12 casos, los 
victimarios fueron regularmente convivientes, cónyuges y 
parejas. Estas cifras ponen de relieve que la mayor parte 
de los eventos de gravedad se producen en el ámbito de 
relaciones privadas, teniendo como lugares de ocurrencia 
al espacio público u otros, el domicilio de la víctima y 
el domicilio familiar. Por otra parte, la invisibilización de 
los transfemicidios constituye un elemento de particular 
relevancia en lo concerniente a la inexistencia de este tipo 
delictivo en el Código Orgánico Integral Penal (COIP), y, 
por lo tanto, no es identificado como tal en la estadística 
oficial. Las repercusiones sociales del femicidio recaen en 
la víctima per sé y afectan también a todo su entorno 
familiar y social. En este sentido, los efectos sobre la vida 
de NNA que quedan en la orfandad amerita mayores 
consideraciones en materia de intervención pública, que 
permitan el establecimiento de apoyos focalizados en 
estos grupos poblacionales de alta prioridad (MSP y OIM, 
2022). 

5.2.4 Denuncias por presunto delito de trata 
de personas en el cantón Machala (2017-
2021)

Entre 2017 y 2021 se registraron en todo el país 1.966 
denuncias por presuntos delitos de trata de personas 
(972) y de tráfico ilícito de migrantes (994). Al igual que en 
otras modalidades delictivas, se presentan subregistros en 
la cantidad de noticias de delito radicadas en la FGE dado 
que un porcentaje significativo de estos incidentes no son 
denunciados por las personas. Las incidencias de trata son 
las que mayormente se asocian con la VBG siendo que en 
muchos casos las personas son sustraídas de sus entornos 
habituales para la realización de diferentes actividades por 
medio de engaños, ardides o por la fuerza. 

En igual período, en Machala se registraron 59 denuncias 
de trata. Los fines de la trata en el cantón se asocian 
con varias modalidades de explotación, entre ellas las más 
significativas dentro del conglomerado de eventos a nivel 
nacional son la explotación sexual (23.42%) y cualquiera 
otra modalidad de explotación (10.29%). El Ministerio de 
Gobierno, a través de su Dirección de Trata de Personas 
y Tráfico Humano, también reporta cifras vinculadas con 
estas actividades delictivas. El perfil etario de las personas 
abarca en el 45% de los casos reportados a nivel nacional 
a personas de 18 a 35 años, mientras que un 20% se 
corresponde con el rango etario entre 36 y 55 años. De 
acuerdo con el registro de Trata y Tráfico (REGISTRATT) 
del Ministerio de Gobierno, la mayor composición de 
estos delitos por nacionalidad corresponde a la población 
ecuatoriana en circuitos internos de regiones del país, 
aunque la representación de personas extranjeras dentro 
de la composición total ha venido creciendo durante los 
últimos años como resultados de las crisis migratorias 
en la región, sobre todo en Colombia y Venezuela. No 
obstante, de que la mayor parte de los casos reportados 
corresponden a nacionales, también se identifican otras 
nacionalidades como la venezolana, la peruana, la iraní y la 
colombiana (MSP y OIM, 2022).    

De igual manera, la crisis generada por el COVID-19 
propició un incremento sustancial de casos capturados 
a través de redes sociales donde el principal grupo 
objetivo son adolescentes y mujeres jóvenes. Bajo la 
promesa de matrimonio, unión de hecho o contratos 
laborales las víctimas son persuadidas para trasladarse 
a puntos fronterizos en la geografía nacional donde son 
capturadas y desplazadas hacia terceros países con fines 
de explotación laboral y de explotación sexual. 

5 Muertes violentas contra las mujeres (asesinato, homicidios, violación con muerte, abandono con muerte).
https://www.funcionjudicial.gob.ec/victimas%20de%20femicidio.htm  

© OIM 2019 / Muse Mohammed
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Figura No. 7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Noticias de delito/SAIF/FGE.

5.2.5 Atenciones por diagnósticos de 
violencia basada en género en instituciones 
del Ministerio de Salud Pública (2017-2021)

Los diagnósticos de VBG en las instituciones de la salud 
pública son minoritarios en relación con otras fuentes de 
reportes de eventos de violencia. Entre 2017 y 2021 las 
fuentes de información estadística del MSP reportaron 
la existencia de 84.248 atenciones por diagnósticos de 
VBG, de las cuales 20.030 corresponden a diagnósticos 
por violencia física, 41.182 por violencia psicológica 

y 17.036 por violencia sexual. En el cantón Machala se 
produjeron 1.012 atenciones para el período, de las 
cuales 345 fueron atenciones por violencia física, 500 por 
violencia psicológica y 167 de violencia sexual. Dentro 
de estas atenciones se registran 18 atenciones a mujeres 
extranjeras en la serie de tiempo en el cantón. 

Siendo la violencia psicológica la modalidad de VBG más 
recurrente en el país según fuentes como INEC (2019), la 
inexistencia de datos relacionados con mujeres extranjeras 
en la composición general de atenciones por este tipo de 
diagnóstico, sugiere tanto la invisibilización persistente 
de este segmento poblacional a nivel estadístico como la 
existencia de barreras para el acceso a servicios frente a la 
VBG para las mujeres en situación de movilidad humana. 
Si bien la movilidad humana constituye un factor que eleva 
los riesgos de VBG, resulta difícil conocer la cantidad de 
los casos registrados a instancias del MSP que accedieron 
efectivamente al sistema de justicia. La LOIPEVCM y 
la Norma Técnica de Atención Integral a Víctimas de 
Violencia Basada en Género y graves violaciones a los 
derechos humanos (MSP, 2019) disponen que una vez que 
se hayan detectado estos eventos a instancias de la red 
de prestadores de salud se procede a la notificación al 
sistema de justicia a través de formulario F094. A pesar de 
la existencia de estos procedimientos, los mecanismos de 
notificación y/o comunicación entre el MSP y el Sistema 
de Justicia son poco claros en cuanto a sus modos de 
operación y al dominio sobre el tema que tienen los 
prestadores de salud (MSP y OIM, 2022). “Fiscalía debería 
referirlas inmediatamente después de que llegue un niño 
o una niña víctima de violencia sexual, y muchas veces no 
lo hace” (entrevista a funcionaria del MSP Machala 2021).

© OIM 2022 / Gema Cortés

28



Figura No. 8

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias 
(RDACAA 1.6 y RDACAA 2.0) y Plataforma de registro en atenciones de salud (PRAS)
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6. Análisis de 
datos primarios
6.1.1 Perfil sociodemográfico de la población 
encuestada

Como parte del proceso de investigación empírica se 
desarrolló una encuesta a nivel nacional. En Machala se 
contó con la participación de 186 personas, de las cuales 
45 fueron de la comunidad de acogida y 141 personas 
en situación de movilidad humana. En la distribución 
de acuerdo con el sexo de este grupo, el femenino 
representa el 81%, mientras que el masculino es el 18% y 
un 1% de personas de otras identidades sexo genéricas. 
Los rangos etarios más representados son los que están 
entre 26 y 45 años. El 45% de la muestra es de estado 
civil soltera/o, el 33% se encuentra en unión libre y el 
20% es casada/o. El 80% de las personas encuestadas se 
autodefinen como mestizas, el 12% como blancas y un 
6% son afrodescendientes. Los niveles de instrucción más 
representativos son el secundario completo con el 46%, 
seguido por el universitario con 18% y el primario con 
13%. 

El 74% de la población vive en casas o departamentos de 
arriendo, el 12% poseen vivienda propia (mayormente son 
personas de la comunidad de acogida) y 6% conviven en 
casas de amistades y familiares. Los trabajos o actividades 
para la generación de medios de vida realizados por las 

personas se concentran en: 39% desarrollan trabajos 
ocasionales (jardinería, construcción, limpieza de 
viviendas, cuidado de niños y ancianos), 26% tienen trabajo 
fijo (bien fuere a tiempo parcial o a tiempo completo), y 
16% se encuentran con trabajos ambulantes.

Un porcentaje significativo de la población manifestó 
tener personas dependientes a su cargo. Un 81% 
declararon tener NNA, 33% personas que dependen 
económicamente de ellos/as en sus países de origen, y 9% 
a adultos mayores y personas en situación de discapacidad 
respectivamente, bajo su esfera de responsabilidad 
directa.

6.1.2 Perfil de la población entrevistada

Con el fin de triangular la información levantada en 
las encuestas y los datos secundarios, se realizaron 
entrevistas a profundidad para conocer más de cerca 
las problemáticas. Así, se realizaron dos entrevistas con 
personal de servicios de salud, una con un funcionario 
de una dependencia del gobierno central, dos entrevistas 
con personas usuarias de servicios de protección y tres 
entrevistas con quienes usan servicios de salud sexual, de 
los cuales dos perfiles fueron de personas transgéneras.  

© OIM 2023 / Gema Cortés

31



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 9

6.2.1 Primera relación sexual, uso de métodos 
anticonceptivos, conocimiento de los 
derechos sexuales y derechos reproductivos 
y demanda de estos servicios

El 87% de las personas encuestadas manifestaron tener 
conocimiento de sus derechos sexuales y derechos 
reproductivos. La difusión de derechos sexuales es mayor 
que la de derechos reproductivos, dado el conocimiento 
que tienen las personas sobre los mismos. Entre los 
principales derechos que conocen se encuentran la 
educación sexual, el respeto a la integridad personal, 
el derecho a escoger la pareja libremente, el derecho 
a ser o no sexualmente activo/a, y el derecho a tener 
relaciones sexuales consensuadas, entre otros. Los 
principales mecanismos de difusión a través de los cuales 
las personas encuestadas conocieron de sus DSyDR, 
fueron los centros de salud (52%), organizaciones no 
gubernamentales (45%), internet (35%) y otros medios 
de comunicación (32%). Los servicios más demandados 
se concentran en planificación familiar (39%), exámenes 

para la detección de Infecciones de Transmisión Sexual 
(ITS/VIH (37%)), la realización de exámenes Papanicolau 
para la detección del cáncer cérvico uterino (36%), 
información sobre sexualidad, fertilidad y reproducción 
(29%), y controles de embarazo y atención al parto (18%). 
Entre los métodos de anticoncepción más utilizados por 
la población encuestada en Machala se encuentran los 
condones, las inyecciones mensuales o bimensuales, las 
pastillas anticonceptivas y los dispositivos intrauterinos. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 10

6.2.2 Acceso a los servicios de salud sexual y 
salud reproductiva, sus múltiples barreras    y 
repercusiones en las personas

Del 47% de las personas encuestadas que pudieron acceder 
a prestadores de salud, el 21% lo hicieron en públicos, 27% 
en privados, y 12.5% en otros prestadores. Un hallazgo 
relevante de la investigación se asocia con el acceso 
selectivo tanto a prestadores públicos como privados, en 
función de los juicios de valor, las capacidades monetarias 
de quienes requirieron sus servicios, así como de las 
condiciones del sistema de la salud pública para prestar 
servicios especializados en un corto período de tiempo. 
Los altos tiempos de espera para consultas especializadas 
y para la realización de exámenes complementarios 
(ecografías, rayos X, entre otros) en el sector público 
convoca que algunas personas encuestadas opten por 
acceder a prestadores privados para acortar los tiempos 
de espera. Las personas que acceden a servicios de SSySR 
en el cantón de Machala, lo hacen con una frecuencia de 
un año (50%), entre tres a seis meses (32%) y entre 2 y 5 
años (5%). Un grupo minoritario de 3% refiere acceder a 
estos servicios en períodos superiores a los cinco años. 

“Se debe tener padrinos para poder acceder 
a un centro de salud solo para acceder a unas 
pastillas para mi tratamiento. Además, no 
hay exámenes, porque no solo necesitamos 
pastillas, también necesitamos Calcio, 
Vitaminas, que se haga un control general 
de nuestro organismo. Falta que se atienda 

con calidad y calidez, (entrevista a usuaria 
de SSySR, Machala,2021)”.

La mayor parte de la población encuestada (53%) no 
logró acceder a servicios de SSySR. En su generalidad, 
las limitaciones de acceso se asocian a la existencia de 
alguna barrera que lo impidió, como el desabastecimiento 
de MAC y no a la elección personal o las valoraciones 
individuales sobre la necesidad del servicio. Las causas más 
importantes asociadas a las restricciones en el acceso se 
vinculan con: el desconocimiento de los procedimientos de 
atención (29%), la falta de documentos de regularización 
(20%), la falta de dinero y/o de internet para acceder a 
citas (16%), personas que refieren haberse acercado a los 
servicios y les dijeron que no estaban atendiendo por la 
pandemia (16%) y por haber recibido malos tratos por 
parte del personal de la salud (8%). Las personas que 
no accedieron a los servicios declararon haber tenido 
alguna repercusión sobre su salud como embarazos 
involuntarios con un 38%, complicaciones en el embarazo 
un 31%, abortos involuntarios un 15% y en un mismo 
porcentaje percibieron un agravamiento de enfermedades 
preexistentes. 

“El principal obstáculo es el agendamiento 
de citas (...) Y otro obstáculo es la no dotación 
adecuada de métodos anticonceptivos, no 
hay los implementos suficientes. Además, 
las múltiples trabas que hace el Ministerio 
de Salud Pública a nivel nacional con los 
donantes. Por ejemplo, le ponen trabas a 
UNFPA para que done. Generan problemas 
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a nivel administrativo para la aprobación 
de un registro sanitario cuando vienen de 
otros países con otro tipo de legislaciones. 
(Entrevista a funcionaria, cantón Machala, 
2021)”.

Por último, es importante hacer una referencia a la 
problemática del embarazo adolescente que, como 
se comentó en líneas previas, en el cantón Machala 
se evidencia altos niveles de incidencia. Durante el 
levantamiento de información se obtuvo el testimonio de 
primera mano de madres adolescentes que expresaron 
las dificultades de continuar con los planes de vida, que 
se reemplazan por una sensación de resignación y de 
sacrificio por un bien mayor, que son los y las hijas.

“Creo que un poco si (me ha cambiado la 
vida ser madre adolescente), porque se me 
viene una responsabilidad muy grande, antes 
si yo no quería comer o trabajar no lo hacía, 
pero ahora tengo la responsabilidad de tener 
a mi hija bien, y me toca hacer cosas que no 
me gustan hacer. Antes salía y no trabajaba, 
pero ahora tengo que ver por mi hija que es 
una bendición y sacarla adelante (Entrevista 
a adolescente, cantón Machala, 2021)”.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 11
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6.2.3 Calidad de atención en los centros 
de salud, manifestaciones de violencia y 
discriminación. Afectaciones generadas por 
el COVID-19

Las personas que accedieron a servicios de SSySR en el 
cantón los califican como buenos (52%), regulares (42%), 
y malos (6%). Existe una relativa paridad en cuanto a las 
valoraciones de las personas en movilidad humana y de 
la comunidad de acogida, aunque un mayor porcentaje 
de ésta última evalúa los servicios públicos como malos. 
Las manifestaciones de violencia, los malos tratos y 
la discriminación inciden desfavorablemente en las 
percepciones sobre la calidad de los servicios. 

La población que acudió a las instituciones de salud percibió 
la existencia de malas prácticas de actuación del personal 
directo (ya sea del grupo de galenos como de enfermería) 
e indirecto (guardianía, estadística y agendamiento de 
citas, etc.). Un 27% refirió haber sentido discriminación 
por su origen nacional, 11% recibió agresiones verbales, 
8% discriminaciones por su orientación sexual, 8% 
percibió la inexistencia de privacidad y/o confidencialidad 
en la prestación del servicio, 3% sintió discriminación 
por ser mujer, 3% discriminaciones por ser adolescente 
y 3% acoso sexual. Los eventos de discriminación en 
razón de género, raza, etnia, edad, nivel educativo y nivel 
socioeconómico prevalecen en la población nacional, 
mientras que las agresiones verbales y manifestaciones de 
xenofobia se presentan casi en exclusivo en la población 
en situación de movilidad humana. Finalmente, el 53% de 
la población encuestada en el cantón manifestó haber 
tenido mayores dificultades para acceder a consultas y 
a medicamentos durante la pandemia de COVID-19, 
mientras que el 18% declaró no haber percibido ningún 
cambio en cuanto a la atención en el sistema de salud.

Para finalizar este apartado, es necesario hacer referencia 
a la situación de la población LGBTIQ+, ya que durante 
la pandemia, la entrega de información y atenciones en 
SSySR se contrajeron dramáticamente causando serias 
consecuencias para las y los usuarios. Centros estratégicos 
como el Hospital Teófilo Dávila dejó de hacer pruebas de 

ITS a la población LGBTIQ+, asignando otro centro de 
salud para esta cobertura, sin embargo, no se comunicó 
correctamente a la población por lo que las atenciones 
bajaron significativamente.

En relación a la atención a la población LGBTIQ+ de 
Machala, existen algunas organizaciones que ofrecen 
espacios seguros y atenciones de diverso tipo como 
capacitaciones, entrega de kits, campañas de salud, entre 
otros. 

“Solo se centraron en COVID dejando de 
lado a otras situaciones de salud, tuvimos que 
hacer incidencia para que se atienda a otras 
necesidades de mujeres y población LGBTIQ, 
que han sufrido varios tipos de violencia. 
Hace falta trabajar en la sensibilización, 
igualdad, todos somos ciudadanos y 
ciudadanas sin importar si somos migrantes, 
una trabajadora sexual, o trans es víctima 
de violencias. (funcionaria de PLAPTERS 
Machala, 2021)”.

Un elemento que es importante señalar es que sin el 
acceso a los servicios de SSySR para la población LGBTIQ+ 
los/as usuarios/as se han sentido discriminados/as y mal 
atendidos/as. Por esta razón, existe la sensación de que 
se requiere con más énfasis del acompañamiento de una 
organización que tenga el rol de mediadora o apadrine 
determinados casos frente a las instituciones de salud. De 
esta forma, algunas personas entrevistadas expresaron 
que el acceso efectivo a los servicios requeridos se dio 
con una organización que incidió de alguna manera. 

“Ellos me ayudaron con el proceso, ya que de 
ahí fue bastante fácil. He estado en algunos 
talleres de OIM y movimiento Mujeres del 
Oro, pero por parte de instituciones del estado 
no, porque estando en la organización, ellos 
me han ayudado tanto y me apoyaron, me di 
cuenta que las personas locales estaban en el 
mismo proceso y el trato es igual (Entrevista 
a usuario trans de servicios SSySR Machala, 
2021)”. 

© OIM 2022 / Raber Aziz
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6.2.4 Violencia basada en género durante las 
diferentes etapas de la vida, tipos y ámbitos 
en que se produjeron 

La VBG constituye un flagelo que afecta a las comunidades 
de acogida y que se acrecienta en la población en situación 
de movilidad humana dadas las múltiples vulnerabilidades 
y riesgos a los que se exponen las mujeres en todas sus 
diversidades antes, durante y luego de tomar la decisión 
de migrar. De la población participante en la encuesta 
realizada en el cantón Machala, el 65% manifestó haber 
sufrido violencia en algún momento de su vida, 77% 
fueron personas en situación de movilidad humana y un 
23% de la comunidad de acogida. El 34% de las personas 
que sufrieron violencia identificaron a la infancia como el 
momento en que se produjeron las agresiones, siendo la 
violencia psicológica, la violencia verbal y la violencia física 
las más recurrentes para esta etapa de la vida. Igualmente, 
el 36% declaró que la etapa en la que se produjeron los 
eventos de VBG tuvieron lugar en la adolescencia, donde se 
mantiene la violencia psicológica como perfil mayoritario 
de las agresiones, aunque aumentan los casos de violencia 

física y pasan a un tercer plano las agresiones verbales. 
Aparecen también durante esta etapa otras modalidades 
de agresiones agravadas como la xenofobia, la violencia 
cibernética, la violación y el intento de femicidio. 

El 49% de las personas encuestadas manifiesta haber 
sufrido VBG durante su adultez, siendo recurrentes la 
violencia psicológica, la verbal y la física. Aparecen además 
y de manera creciente, otras manifestaciones como la 
violencia patrimonial6, la ginecobstétrica, el acoso laboral 
y la violación. Un porcentaje de 12% de la población 
encuestada declara haber sufrido violencia en los últimos 
12 meses y poseen los mismos patrones por tipos de 
violencia que para la etapa de la adultez. 

“Cuando en el 2012 me detectaron VIH, 
me sentí mal porque una doctora me 
discriminó públicamente, dijo en voz alta 
que se acerquen las personas que tienen 
VIH, no pensé que era yo, pero me dijo usted 
también. Es discriminatorio desde el mismo 
guardia (Entrevista a usuario de servicios 
SSySR Machala, 2021)”.

6Violencia patrimonial es cualquier hecho o supresión con ilegitima, implique daño a la supervivencia; se manifiesta a través de: la pérdida, 
sustracción, transformación, ocultamiento, destrucción, o retención de bienes, instrumentos de trabajo, documentos o recursos económicos, 
destinados a la satisfacción de sus necesidades. Disponible en https://dspace.uniandes.edu.ec/handle/123456789/7500

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 12
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contra los agresores. En los casos en los que se desplegó 
alguna acción en 17% de los incidentes se dio aviso a la 
Policía, en 13% se dio aviso a personas de confianza, en 
5% se presentaron denuncias ante la Fiscalía y en igual 
porcentaje de casos se solicitaron medidas de protección 
a las Juntas cantonales de Protección de Derechos. En 
2% de casos las denuncias fueron presentadas ante la 
Defensoría Pública e igual porcentaje frente a las Unidades 
Judiciales. 

     Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 13

6.2.5 Perfiles de los agresores, medidas 
adoptadas antes los eventos de violencia 
basada en género y sus repercusiones  

Los principales agresores fueron personas ajenas a la 
familia (19%), otros familiares (19%), madres (17%), 
parejas o exparejas (17%), funcionarios públicos (13%), 
padres (13%), jefes y/o jefas (13%), y policías (12%). En 
el 62% de estos casos no se tomó ningún tipo de acción 

Finalmente, 3% refirió haber transitado por situaciones 
de violencia sistemática durante todas las etapas de su 
vida, siendo la violencia psicológica y la violencia verbal 
las modalidades más recurrentes. El 46% de los actos 
de violencia reportados por las personas contactadas 
tuvieron lugar en el Ecuador, el 65% en su país de origen 
y un 17% durante el trayecto migratorio, todos estos 
escenarios son convergentes en algunos casos. Los 
ámbitos en los que mayormente ocurren los eventos 
de VBG en Machala son: el domicilio (39%), los espacios 
públicos (20%), el trabajo (14%) y en centros de salud 
(11%). © OIM 2023 / Gema Cortés
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 14

6.2.6 Conocimiento de las acciones de 
protección y causas por las cuales las personas 
no denuncian a sus agresores

El 38% de las personas encuestadas conoce de la existencia 
de medidas para la protección frente a los eventos de 
VBG. Las medidas de mayor conocimiento extendido son 
las Boletas de Auxilio (74%), la orden de salida del agresor 
del domicilio habitual cuando su presencia representa una 
amenaza (58%), la orden de restitución de la víctima a 
su domicilio habitual (49%) y disponer activación de los 
servicios de protección (37%).

Las causas por las cuales las personas no denuncian a sus 
agresores se concentran mayormente en temores hacia el 
agresor (21%), dependencia económica del agresor (13%), 
la víctima no poseía redes de apoyo (11%), bajos niveles 
de percepc  ión de riesgo (10%), el miedo hacia la toma 
de represalias contra los hijos/as (10%) y, la inexistencia 
de documentos legales en el país ni medios económicos 
(16%). De acuerdo con la distribución por origen 
nacional se evidencia que los nacionales tienen mayor 
predisposición a establecer denuncias que las personas 
extranjeras en el cantón dado un mayor conocimiento del 
funcionamiento del sistema institucional, de los derechos 

Como resultado de las acciones desplegadas por las personas agredidas en un 36% se realizaron advertencias por parte 
de la policía, en un 11% se emitió una boleta de auxilio, en un 25% de casos los agresores huyeron, en un 7% el agresor 
fue encarcelado y en un 18% de ocasiones nada sucedió. De los casos que se desplegaron algún tipo de acción frente 
a diferentes autoridades, el 39% considera que la intervención fue satisfactoria y oportuna.
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consagrados en las normas ecuatorianas, así como de una 
mayor movilización de recursos. 

“La principal causa (para no denunciar) es 
que la mayoría de mujeres tienen dependencia 
económica, piensan en sus hijos, en que se 
van a morir de hambre y es un gran reto para 
ellas (...)a veces somos los mismos servidores 
públicos los que ponemos trabas. Hay 
muchas víctimas que van a poner su denuncia 
y lamentablemente la primera atención que 
reciben no es precisamente de un juez, sino 
muchas veces son de otras personas que a 
veces no tienen la preparación adecuada 
(Entrevista a funcionario, Machala, 2021)”.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la encuesta MSP, OIM, 2022.

Figura No. 15

© OIM 2022 / Ramiro Aguilar Villamarín
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7. Conclusiones
Machala es receptor de una importante y creciente 
cantidad de personas en situación de movilidad humana, 
principalmente de origen venezolano en toda su 
diversidad. La normativa constitucional afirma que todas 
las personas residentes en el territorio nacional, gozan de 
los mismos derechos y deberes. Sin embargo, el sistema 
institucional en Machala, como en otros cantones del 
estudio, demuestra que los problemas asociados al diseño 
de las políticas públicas, las leyes y reglamentos han ido 
poniendo obstáculos para la efectiva aplicación de este 
mandato. Las personas en situación de movilidad humana 
desconocen estos derechos. Por ello, se produce un 
elevado porcentaje de personas que no logran acceder a 
los servicios de protección de violencia basada en género 
ni a los de salud sexual y salud reproductiva, además del 
miedo a la repatriación forzada por no estar regularizados, 
el desconocimiento de los procedimientos y requisitos, 
entre otros aspectos que se señalan previamente.

El acceso a los servicios se presenta como una de las 
problemáticas más agudas y de mayor repercusión en la 
vida y en la salud de las mujeres, niñas, personas de las 
diversidades sexuales y en situación de movilidad humana 
en el cantón de Machala. Pese a los esfuerzos y avances 
desarrollados por las instituciones que conforman el 
sistema de protección integral en materia de violencia 
basada en género, y salud sexual y salud reproductiva, en 
las lógicas de respuesta institucional prevalecen aún, una 
falta de sensibilidad y conocimiento especializado en estas 
materias por parte de diversos prestadores de salud, de 
protección y de justicia frente a los casos de vulneración 
de los derechos de violencia basada en género, y salud 
sexual y salud reproductiva. A esto se agrega la falta 
de incorporación de enfoques como el de movilidad 
humana, género e interseccional, la falta de coordinación 
interinstitucional para una atención integral eficaz, el 
exceso de trabajo de funcionarios del sector público y, 
de manera particular, el recorte de personal de salud, 
protección y justicia. Esto, como resultado de la crisis 
económica y de la falta de priorización en los destinos del 
presupuesto que condujo a la reducción de los ingresos 
en las áreas sociales, particularmente en salud, protección 
(casas de acogida) y justicia. Por tanto, son los problemas 
asociados al diseño e implementación de las políticas 
públicas, los déficits estructurales del sistema, la escasa 
difusión de derechos los que impiden un ejercicio pleno 
de sus derechos.

Entre los cantones estudiados, Machala es uno de los 
que tiene mayor presencia de niñas entre 10 y 14 años 
que acceden a primera consulta de planificación familiar, 
hecho que está directamente relacionado con la violencia 
sexual. La tasa de este tipo de delito alcanza la cifra de 
seis por cada 1.000 habitantes. Sin embargo, se evidencia 
una paulatina baja en las atenciones por emergencia 
obstétrica (abortos completos).

La población de mujeres extranjeras que asisten a control 
prenatal en el cantón Machala ha subido de manera 
importante en el 2019, hecho que se produce por una 
mayor migración de la población migrante venezolana que 
llega a más de 21.000 personas  al cantón en el 2021. Sin 
embargo, hay evidencias de que existe un alto porcentaje 
de violencia obstétrica7 y mortalidad materna. La elevada 
tasa para el diagnóstico de VIH-SIDA del cantón Machala, 
muestra una realidad preocupante en la que las personas 
usuarias se encuentran de los 36 años en adelante.

Las denuncias de casos de presuntos delitos vinculados 
con la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, 
realizadas entre 2017 y 2021, han tenido una tendencia al 
crecimiento como resultado de las crisis migratorias en la 
región, con énfasis en los casos de Venezuela y Colombia. 
Machala presenta importantes porcentajes sobre todo en 
el delito de trata de personas asociados a la explotación 
sexual.

Esta situación puede marcar un proceso de regresión de 
derechos para las mujeres y hombres ecuatorianos y, con 
mayor agudeza, para la población en situación de movilidad 
humana y LGBTIQ+. La presencia de organizaciones no 
gubernamentales y de cooperación, facilita el acceso de 
estos grupos a los servicios tanto de salud sexual y salud 
reproductiva, como a los de protección.

Todos estos factores derivan en la indefensión, impunidad 
y reproducción de la violencia basada en género, 
conduciendo al incremento de la peligrosidad social de la 
violencia y sus efectos sobre las víctimas, en un entorno de 
crisis económica que afecta particularmente a los grupos 
de atención prioritaria y especialmente a mujeres en 
situación de movilidad humana que requieren de medios 
de vida para sostenerse a sí mismas y a sus familias. 

La información sobre violencia basada en género, y 
salud sexual y salud reproductiva es difusa e incompleta 

7La violencia obstétrica se refiere a las prácticas y conductas realizadas por profesionales de la salud a las mujeres durante el embarazo, el parto y 
posparto, en el ámbito público o privado, que por acción u omisión son violentas o percibidas como violentas. Disponible en https://scielo.isciii.
es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0213-91112021000300001
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al momento de evidenciar la situación de las mujeres y 
niñas en situación de movilidad humana. El Registro Único 
de Violencia (RUV), aún no entra en funcionamiento y 
la información que se produce actualmente desde las 
distintas instancias de notificación y atención a violencia 
basada en género son diversas. Situación similar ocurre 
con la generada por el sistema de salud lo cual dificulta 
la elaboración de políticas públicas locales y nacionales. 
Por último, las comunidades de acogida, en algunos casos, 
presentan acciones y actitudes xenofóbicas, homofóbicas 
y discriminatorias que obstaculizan aún más el ejercicio 
de derechos de la población en situación de movilidad 
humana, desconociendo sus capacidades y fortalezas 
para la consecución de medios de vida y una efectiva 
integración social.
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8. Recomendaciones
CONSTRUCCIÓN Y REFORMAS A LA 
NORMATIVA

Acompañar al Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Machala para la actualización de Ordenanzas sobre violencia 
basada en género, salud sexual y reproductiva, y movilidad 
humana, que sea concordante con la Constitución, la 
Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres (LOIPEVM), la Ley de 
Interrupción voluntaria del Embarazo y las metas globales 
y nacionales, y la generación de planes de trabajo para su 
implementación. Además, realizar una evaluación integral 
de resultados de la política para enfrentar la violencia contra 
las mujeres. Actualizar el marco regulatorio sectorial de 
salud para que sea concordante con la Constitución y 
las metas globales, y las nacionales en materia de salud 
sexual y salud reproductiva, movilidad humana y VBG, 
para asegurar procesos integrales, no revictimizantes, 
judiciales y de protección social adecuados y efectivos

PRESUPUESTO

Desarrollar una estrategia de asignación de recursos 
basada en un modelo de financiamiento que asegure los 
medios suficientes y permanentes para el cumplimiento 
de planes, programas y proyectos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Machala. Asignar recursos 
presupuestarios por año y actividades requeridas. 
Fomentar la presentación de solicitudes presupuestarias 
a autoridades de gobierno, finanzas, Ministerio de Salud 
Pública y de la Secretaría de Derechos Humanos. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN

Es imprescindible incorporar variables asociadas a 
personas en situación de movilidad humana y personas 
de diversidad sexo-genérica, niños, niñas y adolescentes, 
en los sistemas de información de organismos de la 
administración central y local del estado que aún no 
adoptan dichos criterios. Además, que el Registro Único 
de Violencia (RUV) contenga información específica 
del cantón, que permita la elaboración más ajustada 
de políticas públicas, de acuerdo con las competencias 
de cada instancia. Así mismo, hacer seguimiento de las 
actuaciones de operadores del Sistema de Protección 
Integral en situaciones de VBG. En cuanto al sistema de 
salud, se recomienda diseñar mecanismos de captura de 
la información con base en las personas (cantidad real de 
personas que acceden a servicios y sus características 
sociodemográficas) y a las atenciones (incorporar en el 
caso de emergencias obstétricas que derivan en abortos 
los procedimientos a través de los que se realizan Ligado 
uterino instrumental o Aspiración manual endouterina).

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Fortalecer la presencia en territorio y el rol de rectoría 
de políticas públicas sobre VBG por parte de la Secretaría 
de Derechos Humanos y su responsabilidad como ente 
rector del sistema nacional de erradicación de la violencia 
contra las mujeres y personas de la diversidad sexual a 
nivel nacional y en el cantón Machala. Tanto el Ministerio 
de Salud Pública, Secretaría de Derechos Humanos, 
gobiernos autónomos descentralizados, organismos 
internacionales, organizaciones de la sociedad civil y 
la academia deben fomentar y fortalecer la generación 
participativa de agendas de política cantonal y acompañar 
su proceso de discusión, planificación y ejecución, en 
apego a la normativa existente.

El Sistema de Salud, el Sistema de Protección Integral, 
el Ministerio de Educación, el Sistema de Justicia y el 
Grupo de Trabajo Educación (GTRM) deben promover 
campañas locales intersectoriales de prevención de 
embarazo adolescente coordinadas, dirigidas a la 
comunidad educativa. Se requiere, además, fortalecer los 
clubes juveniles y servicios de orientación y atención en 
salud sexual y salud reproductiva, dirigidos a NNA como 
una forma de prevención del embarazo adolescente.

Se requiere reforzar la coordinación entre la Dirección 
Distrital de Salud y la Fiscalía para la remisión de casos de 
violencia sexual, tanto desde el Ministerio de Salud Pública 
hacia la Fiscalía General del Estado, como de la Fiscalía 
hacia el Ministerio de Salud Pública, para la realización de 
los tamizajes respectivos de manera inmediata.

DIVULGACIÓN DE DERECHOS Y 
MODIFICACIÓN DE PATRONES 
SOCIOCULTURALES

Se requiere que el Consejo de la Judicatura, la Fiscalía 
General del Estado, la Defensoría Pública, y el Ministerio 
de Salud Pública realicen campañas locales coordinadas de 
visibilidad sobre derechos, tanto sobre violencia basada 
en género, como de salud sexual y salud reproductiva. Así 
mismo, desarrollar campañas de información sobre cómo 
acceder al sistema de servicios (rutas de acceso a salud 
sexual y salud reproductiva, y rutas de Protección) y citas 
del Ministerio de Salud Pública, normativa y beneficios 
del sistema de salud pública ecuatoriana y del Sistema 
de Protección, y crear un mecanismo de información 
amigable para el acceso a servicios de NNA. Por otra 
parte, fortalecer los espacios de educación sexual en las 
distintas instancias responsables, particularmente MSP y 
MINEDUC.
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Es importante dejar de mirar a la población en situación 
de movilidad humana como un problema y una carga para 
el Estado y transformar esa visión para que descubra las 
oportunidades que produce el contar con una población 
diversa que puede aportar a dinamizar la economía local. 
La Secretaría de Derechos Humanos y la Cooperación 
Internacional, deben desarrollar programas integrales que 
incorporen propuestas de empoderamiento económico 
para mujeres, más aún para aquellas que tienen hijos e 
hijas bajo su responsabilidad. 

El Estado es el principal garante de derechos y la ciudadanía 
es corresponsable. En este sentido, la colaboración 
efectiva entre ambos actores en lo local, se convierte en 
una necesidad a la hora de fortalecer el cumplimiento 
de derechos de la población, incluidos los sectores en 
situación de movilidad humana, en su diversidad. 
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